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Baleara» °n ^“® leyes obligarán en te Península, islas | 
ai BU «11 ^ à los veinte días de su promulgación, ;
ptonial ^ ^A ^^1 ^i®Pit®i®®® otra cosa. Se entiende hecha la ' 
en la pS^““ « dia en que termina U ioaerción de la ley ' 

. 1
^finiplimiento ^Siini’^uria do las leyes, no excusa de su ! 
di^nsfô . i^ layes no tendrán efecto retroactivo, si no

El R'^^ ^° contrario. (Côdiÿo civil vijwiíi?) 
de ^0 A^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
Poracio^*^*^^^ ^® ^.”®^’ disponen no se otorgue por loa cor- 
Ki eaerk ^^ provinciales ni municipales ningún documento 
de habar ®A* '^^*’ ^®® rematantes presenten los recibos
aies Ha o satisfecho los derechos de inserción do los anun- ’
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®ios d« o ^“'“®®“° ‘03 aereemos de inserción de Ins annn- ’ 
____“dbastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial, i

J^iimero ítteífe, 38 cíntimo» de peseta.
Se publica todoa los dies, excepto las doalugos.

NOTA UIPOBTANTE.—Inmediatameiita que loe Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, di-apoudráu que ee fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe poUtica 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señoree Secretarios cuidarán bajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín) 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
car so al final de cada año.

Advesibbcia. Conforme con la condición 8.“ del pile- 
go que be servido de base para la subasta, no se inse- tará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á m- 
aún do 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

frísWeicia íel MiDistros
(Ûaee/a del il de Septiembre) 

^S. Jíif, gj Rey y la Reina 
®5ente (Q. P, Q ) y Augusta

Familia, continúan en San 
® aatiâu^ sin novedad en eu im

portante salud.

de Arcos, Comendador de les Reales 
Ordenes de Isabel la Católica y de Car- í 
¡os m, etc., eto.¡ y el Presidente de i 
los Estados Unidos mejicanos, al Li- | 
cenoiado don Ignacio Mariscal, Sacre- f 
tario de Estado y del Despacho de Re- '

piedad literaria, desde el día ea que 
CO mían 00 su publicación.

ARTICULO II

Ministerio de estado
Número 2906

CANCILLERIA
^^6nio de propiedad intelectual eu- 
J^e Espafia y la República mejicana, 

^^ Méjico el 10 de Junio de

Ah V °'^^*^^® filé firmado, en 26 da 
4ad* ■'^^ 1892, un Tratado de prepia- 
el ji**!^**^'®®®’ literaria y artística entre 
Í08 *v °-^® España y los Estados Uni- 

n ®^^°®'^®Si por don Lorenzo de
jj. _ anos, Enviado Extraordinario y 

’ei ^ ?.^‘®®“ol»do don Alfredo Cha- 
®htor* ’P'^**^*æ‘”’g’’e8o delà Unión, 
"^09 G^h^°^ *^ ®teoto por sus reepecti- 
tog 0 '’“^®^*^08;y enviado para loa efeo- 
ùad ^^^^*^'^°^*^'^®1®9 à la Cámara de Se- 
®4iiia^ *^* ^ Luión mejicana, dicha 
ùioriTJ^ ^*^5* * ^æ° ftpiobarlo con la

i ^^io fechado el 4 de No- 

dg ^^ ayante â. M. la Rbisa Regente
®^ ®iia * *tia diapneata á ratificar 
^*®udT^ Trotado con te indioada en- 

^®tído ^^ ^* ’^ firme de nuevo el re- 
’i*^*^* ®'’“ ^^ modificación he- 

*® han^ ^ ^«Qado Mejicano, y al efeo- 
^^®®» á ea^^’^"'^^ ’°’ Ptenipotenoia- 

^‘ion Ja ■ ^"^ Regente de España, 
®® Brunetti y Gayoso, Duque

Loa autores de obras dramáticas, Jí- 
rroaa ó lírico dramáticas, no podrán im
pedir en el otro país la libre represen- 

, taoión do sus obras, siempre que per
ciban los derechos correspondientes.

; ARTICULO V

Se entiende por obras literarias, 
científicas ó artísticas, los libros, folle
tos ú otros escritos; les composiciones 
dramáticas ó musicales y los arreglos .

laoioues Exteriores,
‘ Quiénes, habiérdose comunicado sus 

plenos poderes, y eacontrándolos en 
buena y debida forma, han convenido 
en firmar los artículos siguientes, que 

; sea los misinos aprobados por al Sena 
■ do mejicano:
i ARTICULO!

Los autores, traductores y editores 
, de obras literarias, oientíficas ó artís- 
¡ ticas de cualquiera de las dos Naoio- 
; oes, gozarán en la otra de los mismos 
; derechos y garantías que las leyes res- 
' peotivas hayan otorgado ó en Io por

venir otorguen á los naoiouales, siem
pre que, al solicitar la declaración de 
estos derechos, se hallen presentes ó 

; legalmente presentados, y que justifi
quen BU propiedad, conforme á la le- 

: gislaoión del Estado que deba garan
tizaría, por los mismos trámites y bajo 
las mismas oondioionea que los nacio
nales, eia otro requisito ni formalidad.

Para loa efectos de este Tratado, se

í 
i

?

{ considera que son autores españoles, 
los de nacionalidad española ó mejíca- 

: na que habiten en los dominios de la 
Monarquía española, ó en ellos esori- 

; ban, ejecuten ó por primera vez pu- 
i bliquen ó den al teatro de sus obras; y

son autores mejicanos, loe de naciona
lidad mejicana ó española que habiten 
en la República,ó en ella escriban, eje
cuten ó por primera vez publiquen ó 
den al teatro sus obras.

Los mandatarios legales ó Causaha-
í bientos de los autores, traductores, oom-

t

positores ó artistas, gozarán reciproca
mente y en todas sus partes, de los 
mismos derechos que la presente con
vención acuerda á los propios autores, 
traductores, compositoras y artistas.

Las obras que ee publiquen por en-

i

tragas gozarán da loa doreohes de pro- Í

de música; las obras de dibujo, pintu
ra, escultura y arquitectura; los graba
dos, fotografías, fotograbados, Jitogra' 
fías, cromolitograiías ó ilustraciones,* 
tes curtas geográficas, planos, croquis, 
y, en general, toda producción del do
minio literario, científico ó artístico, 
que pueda publioarse ó reproducirse 
por cualquiera sistema conocido ó que 
se invente con posterioridad.

ARTICULO IU
Los autores de obras eaorites en dia

lectos o lenguas antiguae da onalquiera 
de ambos países, tendrán en el otro 
país el derecho exoluBÍvo de traduc
ción de sus obras, en los mismos tér
minos que te presente oonvenoión con
cede á las obras originales escritas en 
castellano.

Los tradnotores gozarán del derecho 
de propiedad por sus traducciones; pe
ro no podrán oponerse á que las mis
mas obras sean tradnoidas por otros 
escritores.

ARTICULO IV
Con el objetad e evitar dudas y dífioat- 

tades sobre los derechos de representa
ción, que deban cobrar en el país que no 
aes eldeorigaujloa autores de obras dra
máticas, líricas ó lírico-dramáticas, se 
fija de común acuerdo la tarifa siguien
te sobre la entrada:

Portes obras en un acto,el 2 por 100, 
Por las idem en dos actos, el 4 por 

100,
Por las id®m en tres ó más actos, el 

6 por 100,
En las obras lírico dramáticas, éstos 

derechos so dividirán por mitad entre 
el autor de te música y el del libro.

Sn las obras puramente musicales,

i
Si

Se prohíbe en ambos países la im
presión publioboión.reprocluoo-ón, ven
ta ó exposioión de las obras literarias, 
oientíficaa ó artisticas, hechas sin el 
consenti miento fiel autor español ó me
jicano, ya sea que las reproduocionea 
no autorizadas provengan de nno de 
los dos países contratantes ó de cual
quier otro extranjero.

Se permite, sin embargo, la r«pro- 
ducoión da artículos ó ilnstraoiones de

5 las publioacionas periódicas, con obli- 
Ígaoión, por parte de loa reproductores, 

de indicar el autor ó publicación de 
^ donde los tornan; pero si un autor hace 
g ooleooíón de sus artíouios ó ilnstraoio- 
Ines, ya no ee podrán imprimír ó reero- 

duoir, ni en todo ni en parte, sin su 
consentimiento.

Se permite igual montó reprodaeir 
fragmentos ó ilustraciones aisladas de 

j obras literarias, con tal que sean es- 
! pecialmente apropiados y adaptados á 
! textos de enseñanza ó que tengan oa- 
J rácter científico, pero siempre se hará 
1 mención del nombre dal autor ó da la 
S obra de que se toman estes extractos, 
! trozos ó fragmentos.

« «

«

«
estos derechos se reducirán à la mitad. 3

No será lícita en ningún oaso te re
producción de trozos masicalee sin 
permiso del autor de la obra.

Será permitida también la publioa- 
ción reciproca da croatomatías, oom- 
puestas de fragmentos de ebraa de 
diversos autores ó de artículos de «orta 
extensión.

ARTICULO VI
En ningún caso estará obligada una 

de las Altas Partee oontratautea á re
conocer á los autores de Is otra, Mayo
res derechos que á sus nació nal es; ni 
deberá tampoco reconocsrles mayores 
derechos, que loa que les otorgad Us 
leyes en su propio paie.
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AKTIOULO VU

En caso de oontravención à las dis- 
posioioaes de! presente Tratado, los 
Tribanalee aplicarán las penas respeo- 
tivas, de la misma manera que si la in
fracción se hubiera cometido con per- 
juioio ¿leona obra ó da una prodocoión 
de autor nacional,

ARTÍCULO VIII

Si una de las Altas Partes contratan
tes concediere & cualquier otro Estado, 
para la garantía de la propiedad inte
lectual, majores ventajas que las esti- 
pn’adas en la presente convención, éstas 
favorecerán igualmente y en las mis
mas condioiones à Ia otra Parte con
tratante.

ARTÍCULO IX

No son objeto de la presente conven
ción, Ias obras que hayan entrado ya 
on el dominio público en la fecha que 
deba pouerse en vigor. Se ooneidem- 
rán del dominio público, las obras que 
en esa fecha hayan sido reimpresas, re- 
prodnoidas ó representadas en el otro 
país.

ARTÍCULO X

Las disposiciones de la presente eón- 
Tención no podrán impedir el derecho 
que tiene cada una de las Altas Partes 
contratantes, y que expresamente se 
reservan, de permitir, vigilar ó prohi
bir. por medio de medidas legislativas 
ó administrativas, la oironlaoión, re
presentación ó exposición de cualquier 
obra ú objeto, respecto del cual une ú 
otro Estado juzgue conveniente ejer
cer su derecho.

ARTÍCULO XI

La presente convención as ejeontará 
en Espafla y sus provincias y colonias 
de Ultramar, y en los Estados Unidos 
Mejicanos, y se pondrá en vigor dos 
níeses después del canje do ratificacio
nes, Su duración será de cinco años, 
contados desde esta última fecha; pero 
aun después continuará en vigor, has
ta que sea denunciada por una ú otra 
Parte de las contratantes y un año des
pués del denuncio.

Si éste ae verifica dentro del plazo 
referido de cinco años, á la espiración 
de este término cesará de obligar él 
presente Tratado.

ARTÍCULO XII

Esta convención se ratificará confor
me á las leyes de ambos países, y se ha
rá el canje de ralifioaoiones en Méjico 
lo antee posible.

En fe de lo cual, los Plenipoteuoia- 
rios lo han firmado y sellado.

Hecho en Méjico por duplicado, á 
los diez días del mes de Junio del año 
mil cohooientos noventa y cinco.

Firmado: (L. S.,)—El Duque de Ar
cos.

Firmado; (L. 3.)—Ignacio Mariscal,

El presente Convenio ha sido debi- 
daments ratificado, y las ratifioaoionos 
-canjeadas en Méjico en 13 de Agosto 
de 1896.

GOBIERNO CIVIL i
OBLA S

PROVINCIA DR CÓRDOBA
Circtilar n’ámero 2880 |

Llamo Ia atención de loe señorea Al- j 
caldea de esta provincia, acerca de la t 
Real orden del Ministerio de la Guerra j 
que se inserta á continuación, á fin de ! 

; que le den la mayor publicidad posible í 
Ien sus respectivas localidades, ai obje- | 

to de que les interesados comprendí- ;
1 dos en la relacoión adjunta puedan di- 

rigir à ¡a Caja general de Ultramar, i 
por couducto de los Alcaldes respecti- 1 
vos, certificado de existencia y vecin- 3 
dad, y manifiesten al propio tiempo el j 
conducto por el cual desean se les gi- | 
ren los alcances que expresa la citada j
relación, i

j Córdoba 9 de Septiembre de 1895. í
IEl Gobernador, ¡

José Novillo |
j MINISTERIO BE LA GUERRA 

1 REAL ORDEN-CIRCULAR 
{ Exorno. Sr : En Real orden del Mi- 

| nisterio de Ultramar de 12 del mes an- 
! terior se dijo á este de la Guerra lo si- i 
i guíente;

“De conformidad eon lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 28 de Junio último;

S. M. el Ebt (Q. D. G.), y en su nom
bre la Rh'na Regente del Reino, se ha 

j servido disponer que se reoonozcau á 
j favor de los causantes los 57 créditos 

números 72, 87, 162, 222,438, 1118 á 
1160, 1152 á 1168, 1170 y 1171 de la 
relación 6.“ adicional á la número 45 
de abouarée de aloanoee y ajustes fina
les correspondientes al regimiento In
fantería de la Habana, después de he
chas las siguientes rectificaciones, ooa-

!8Í0nadas por equivocaciones padeci
das en el cómputo de intereses, cuyos 
| 57 créditos, con las mencionadas rectí- 

| fioaoiones, ascienden á 6899'72 pesos 
1 por el capital rectificado de los mis 
imos, y á 1362'66 por los intereses de

vengados; en junto á 8263'38, de cuya 
cantidad teberá sbenarse á los intere- 
eadcs el 35 por 100 en metálico, ó sea 
2888 pesos 7 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V, E. para 
i los efectos correspondientes, acompa- 

ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los, artículos 22 y 24 de la 
inatrncoión de 20 de Febrero de 1891, 
UU ejemplar de dicha relación con los 
documentes justificativos de los orédi- 
tos reconocidos, exceptos los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedau 

hacerse las reclamaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién- 
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 2683 
pesos 7 centavos que necesita para el 
pago de los créditos de que se trata.,,

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E, para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse Ia ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de Ia Caja general de Ultra
mar para que la relación citada se in
serte en los £oleíines Ofleiaies de las 
provincias, con el fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados. Dios 
guarde à V. E. muchoe años. Madrid 
21 de Agosto de 1895.

Azcárraga.
Señor...

La relación gue se eUa va inserta en 
tercera plana.

Circular número 2893
Los señores Alcaldes de loa Ayunta

mientos de esta provincia que á conti
nuación se relacionan no han remitido 
el acta de constitución de la Junta local 
de Sanidad que está prevenido en el 
art, 4.° de la circular de la Dirección de 
Sanidad de 10 de Octubre de 1879, in
serta en el Boletín Ofioial de la pro
vincia, núm, 106,correspondiente al día 
4 de Mayo do 1893, y en su oonsecuen 
oía he dispuesto prevenirles que si in
mediatamente no cumplen tan impor
tante servicio,les será impuesto el mác- 
símum de la multa que determina el 
articulo 184 de la ley municipal, para 
lo cual quedan desde luego conmi
nados.

Córdoba 11 de Septiembre de 1895.
El Gobernador,

José Novillo
RELACION QUE SE CITA

Aguilar
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar del Río 
Añora 
Baena
Belalcázar
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra 
Cañete de las Torres 
Carcabuey 
Cariota' 
Carpió
Castro del Río
Córdoba
Doña Mencia
Dos Torres
Encinas Reales
Espiel
Fernán Núñez 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Iznájar 
Lucena
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya

Palenciana
Palma dal Río
Pedro Abad
Ped roche
Posadas
Puente Genil
Eute
Santaella
Sauta Eufemia
Torrecampo
Valsequillo
Victoria
Villa de! Río
Villafranca
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva de! Eej
VillavioioBR
Viso
Zuheros _

Apela ejecnliva le ZaiENS
Número 2801

Edicto de primera subasta
Don Eefael Ruiz del Portai, Agents 

ejecutivo por débitos á favor d^
Hacienda.
Hago saber; que en virtud de V^^^Y 

delicia dictada en el expedients 08 
apremio que se signe en este diatrit 
por débitos á la contribución ^^’’^goñ 
ríal, correspondiente á los años de 1S“* 
á 93 y signíentas, se sacan á publies 
subasta por primera vez, los bienes in 
muebles que á oontinuaaión se expf®

Número de la lista de descubierto • 
324,—Débitos por cuotas, recargo® ? 
gestos, 60 pesetas y 67 oénUmoa;^ 
Una casa calle Horno, da 10." líq»***^ 
imponible 19 pesetas: so fachada pn®' 
oipal mira al Norte; linda por su <f®’‘®Z 
cha entrando otra de Narciso Alcaj < 
por su izquierda otra de Santos PaVon 
Zafra, y por su espalda patios de I® 
referidos, capitalizada eu ouatrooienta® 
noventa y una pesetas. 491

La subasta se efectuará en las 9®®qn 
Consistoriales de esta villa, el día » 
del corriente mes de Septiembre, » 
once á doce de su mañana, por espaoio 
de una hora,

Para conocimiento del público ® 
advierte; _ .

1.° Que será postura admisible i 
que cobra las dos terceras partes o 
valor liquido fijado á los bienes,

2," Que los deudores pueden lipf® 
sus bienes pagando el principal ’’•^'* 
gos y costas que adeudan antes de o 
rrarse el remate, i

S,® Que los títulos de pf®P^® j0 
que los deodores presenten, estarán 
manifiesto en la oficina de esta Ag® 
oía sin poder exigír otros, y que “1® 
careciese de ellos se suplirá su feKaj^i 
la forma que prescribe la regla 6, « . 
articulo 42 del reglamento de J» *®’ 
Hipotecaria por cuenta de los f®®,**^gi 
tes, á los cuales ae les descontara ^^^ 
precio de Is adjudicación los gastos q 
hayan anticipado. p.

4.* Los rematantes se obligan a 
bregar en el acto de la subasta el ’’^^ 
porte del principal, recargos y o®®^. 
del procedimiento ejecutivo que ® ^^^ 
dan los contribuyentes de quienes P ^| 
cedan las fincas aubastadaa y bes ^^ 
completo del precio del remate ®° 
oficina de la Agencia antes del ®^° pQ. 
miento de las escrituras, según disp 
nen los artículos 37 y 39 de la lo® ^ 
ción de 12 de Mayo de 1888. «otU'

Lo que se anuncia ai público 00 jj 
plimieuto de lo dispuesto eo 1® ^®* 
4.* del artícuio 37 citado. —-

Zuheros 7 de Septiembre de 1° 
El Auxiliar, Antonio Fernández-
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13 DE SEPTIEMBRE DE 1895

Número 
de 

orden

1118 
1119 
1120 
1121 
1122 
1123 
1124 
1125 
1126 
1127 
1128 
1129 
1130 
1131 
1132 
1133 
1134 
1136 
1136 
1137 
u^ 
1139 
¡láO 
1141 
1142 
1143 
1141 
1146 
’146 
1147 
1148 
1149 
1160 
1161 
1152 
1163 
1164 
1156 
1166 
1167 
1368 
1309 
1160 
1161 
1162 
1163 
1164 
1166 
{166 
1167 
1168 
1169 
117o 
117j

73 
87 

i®2 
222
438

REí—AOION QUE SE OITA

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Juan Arnaiz Barrios 
Sabino Alegría Alba 
Antoíin Valdespino Bastos 
Antonio Barnes Olvera 
Felipe Benavente Martín 
Ramón Vidal Andrés 
Estanislao Corraliza Miguel 
Marcelino Ce.^tillo López 
Antonio Fernández Cuevas 
Vidal Garcia González 
Gil Garay García 
Salvador Garola Salas 
Pranoisco LIqpia Boidea 
Gabriel Ortigosa Martínez 
Manuel Pomar Franco 
Antonio Rico Muñoz 
Cecilio Rueda Pastor 
Enrique del Río Campanet 
Eleuterio RamónGacobia Fígols 
Franoisoo Rodríguez Fernández 
Antonio Pardo Rodríguez 
Manuel Rives Medina 
Fernando Serrano López 
Franoisoo Sánchez Pérez 
José Sentí Portales 
Toribio Sánchez Ortega 
Juan Tomás Murió 
Manuel Mercado Artero 
José Domínguez Faster 
Antonio Diego Gil 
D. Faustino Díaz 
José Edo Gil
Pedro Fernández Romero 
Aniceto Gómez Robles 
"®raardo Golfo Martínez 
Felipe García Pujol 
“• Francisco Gómez Barrios 
José González López 
Joan Guell Soler 
Joaquín González LÓpez 
Miguel Jiménez Mateo 
Manoel Garola Montero 
Ramón González Vázquez 
Antonio Hidalgo Suárez 
Isidoro Hombrado Casas 
D. Antonio Yáñez Soler 
Joan Bautista Hediondo 
Antonio Lahuelga Pariente 
Vicente Linares Revert 
José Ladrón de Guevara 
Joan Lambea Larro te 
D. Mariano Lázaro Díaz 
Ramón Lima Diaz 
D. Aquilino Martínez Pérez 
Faríqoe Cleroh Oliver 
Joan Cortés Garcia 
Salvador Gómez Artigas 
Antonio CaroeJler Claueet 
Vicente Blanco Iglesias

Totaies.................................

Madrid 21 de Agosto de 1896.—Aznárraffa.

^^UNTAMIENTOS
CARPIO

^’^ Rafael v
^’'’l da '^^®* Millán, Alcalde constitu-

^'^^ víaieado desempe- 
?’‘*«o ¿ ’“‘“‘«Oto la plaza de Se-

'®®® miT *^^* Ayuntamiento, dota 
^’tiend ^’**®^*®^*® pesetas anuales, 

® proveerá# eu propiedad,

del
IMPORTE, 

capital rectidsade

Posos

IMPORTE 
total de los iniereseí

Pesos

TOTAL

PESOS

IJQüIDO 
á perciáir el 35 por 

100 del capital 
é intereses

Pesoa

168 46 36 213 36 74 67
67 97 18 36 86 32 30 21
60 16 20 76 20 26 67

138 84 37 48 176 32 61 71
207 62 61 88 26.J 40 90 79

24 6 48 30 48 10 66
61 17 77 61 17 21 40
46 7 36 63 36 18 67
68 67 18 64 87 21 30 62
48 n 48 16 80

168 46 36 213 36 74 67
24 4 66 28 66 - 9 99
48 12 96 60 76 21 33
60 1 20 61 20 21 42
61 90 14 86 76 76 26 86

140 85 33 80 174 66 61 12
98 64 98 64 34 52
36 9 72 46 72 16
24 6 48 30 48 10 66

132 22 44 164 44 54 06
161 42 43 68 206 71 76

36 n 36 12 60
168 26 20 193 20 67 62
96 22 08 118 08 41 32
87 13 23 52 110 66 38 72

161 68 36 40 188 08 65 82
181 19 48 92 213 11 80 53
139 97 139 97 48 98
98 77 26 66 126 43 43 90
24 3 36 27 36 9 67

310 89 55 96 366 86 128 39
30 63 6 49 36 02 12 60

130 69 35 28 166 97 68 08
24 6 48 30 48 10 66

167 82 42 61 200 43 70 15
60 16 20 76 20 26 67

661 40 93 73 645 13 226 79
127 01 1 27 128 28 44 89
168 28 66 196 66 68 79
136 48 20 32 156 SO 64 63
60 16 20 76 20 26 67
60 16 20 76 20 26 67

143 80 38 82 182 62 63 91
83 67 22 66 106 13 37 14
64 26 14 66 68 91 24 11

4SI 89 77 74 509 63 178 37
168 86 96 204 96 71 73
24 6 48 30 48 10 66

168 36 28 203 28 71 14
221 16 69 71 280 87 98 30
168 33 60 201 60 70 66
688 76 106 97 694 73 243 16

16 64 2 79 18 33 6 41
117 93 31 84 149 77 62 41
198 89 198 89 63 61
134 32 25 62 159 84 65 94
146 82 16 16 162 97 67 03
168 46 36 213 36 74 67
36 ÍÍ 36 12 60

7612 48 1474 47 8986 96 3146 16

oonforme à lo dispuesto en el art. 122 
de la ley munioipal, se anuncia al pú
blico por medio del presente, para que 
en el término de quince días, contados 
desde le feche, puedan presentar Ias so- 
lioitudes documentadas los que deseen 
interesarse en el conourso.

Carpio á 7 de Septiembre de 1895, 
— Rafael Muñoz.

Í de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que lus oontríbuyentea 
en él comprendidoa puedan examinatio 
y presentar las reolamaciones que esti
men justas.

! Cañete de las Torres 9 de Septiem- 
{ bre de 1895. —Antonio Ortega y Lu-

5 CABRA
Núm. 2902

Don Joaquín Fernández Tejeiro, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de ía riqueza 
urbana descubierta que ha de regir en 

1 el año económico de 1895 á 96, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
esta Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y aducir las recia- 
macioues que estimen prooedeutes.

Cabra 7 da Septiembre de 1896,—J, 
Fernández Tejeiro.—Por mandado de 
S. S,“, Baldomero Montoya.

Núm. 2903
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria que he de 
regir en el presente año económico de 
1896 é 96, queda expuesto al público en 
la Secrataria de este Ayuntamiento, 
por término da ocho días, para que loa 
contribuyentes puedan exeminario y 
adnoir las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Cabra 7 de Septiembre de 1895,—J. 
Fernández Tejeiro.—Por mandado de 
S. S.*, Baldomero Montoya, Secretario.

JUZGADOS
CORDOBA

Número 2894
Cédula dt notí^cadán

¡Ea los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado á instancia dei Pro
curador don Antonio Caballero y Re
de!, en nombre de don Gregorio Cá
mara y Pozo, contra la testamenta
ria de don Manuel Barreiro y Royo, 
por cobro de pesetas, se ha dictado 
la sentencia,cuya cabeza y parte dis
positiva, sou del tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Cór
doba á diez y nueve de Julio de mil 
ocliocientoa noventa y cinco, el se
ñor don Francisco Fernández Vior, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto es
tos autos juicio ejecutivo seguidos 
entre partes, de la una corno actor 
don Gregorio Cámara y Pozo, pro
pietario y vecino de esta ciudad y 
representado por el Procurador don 
Antonio Caballero y Rede! y defen
dido por el Letrado don Fernando 
La Calle y Cantero, y de la otra co- 

f mo demandados los herederos de 
i don Manoel Barreiro y Royo, tam- 
! bien vecinos de esta ciudad y por su 
f rebeldía con los estrados del Juzga

do sobre cobro de pesetas.
Fallo: que debo mandar y mando 

seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embar

CAÑETE DE LAS TORRES '

Núm. 2901 j
Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor para el actual ejeroioio de 1895 é 
96, el repartimiento de la oontribooión 
territorial sobre la riqueza urbana de 1 
clarada en este término, en virtud al |

gos, y con su importe completo é ín
tegro pago á don Gregorio Cámara 

i y Pozo de las veinte y cinco mil pe
setas importe del capital prestado, 
los intereses devengados y que 8&
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devenguen al tipo de doce por ciento
desde el cuatro de Junio último, por 
las cinco mil ochocientas veintitrés
pesetas y veintisiete céntimos impor
te de los réditos vencidos hasta el 
dia cuatro de Junio, las ochocientas 
cincuenta y siete pesetas y noventa 
y ocho céntimos á que ascienden los 
intereses de demora de los réditos en 
descubierto, los intereses al mismo 
tipo devengados desde aquella fecha 
y que se devenguen hasta el íntegro 
pago y las costas causadas y que se 
originen, en todas las cuales se con
denan á los herederos de don Manuel 
Barreiro y Royo.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Francisco Keruán- 
dez Vior,

Publicación; Dada y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor don 
Francisco Fernández Vior, Juez de 
primera iustaneia de la misma y su 
partido, estando celebrando audien
cia pública ordinaria.

Córdoba á veinte de Julio, año del 
sello, doy fé.— Teodomiro Fernán
dez.

Lo ante copiado concuerda con su 
original á que me remito.

Y para su inserción en los perió
dicos oficiales, á fin de que sirva de 
notificación á loa demandados here
deros de dou Manuel Barreiro, se
gún determinan los artículos doscien
tos ochenta y dos y doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamien
to civil, extiendo la presente, que 
firmo en Córdoba á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocieutos noventa y 
cinco.—Teodomiro Fernández.

moa, para notifioarie en au persona la 
parta dispoaibíva de la sentencia ejecu
toria recaída en canea por disparo al 
mismo, contra Antonio Romero Gar
cía, hágaselea la notificación por me
dio de edictos, que ae pobhoarán en 
los diarios oficiales de Cóidoba y Huel
va y Gaceta de Madrid, loa cuales ee 
acompañarán con la oportuna oomu 
nioaoión. Lo mandó y firma S. S.% de 
que doy fé.—Muñoz.-—Francisco Palo
mero.

Y para que tenga efecto lo acordado 
y sirva de notificación al perjudicado 
José Romero Ramos, pongo el presen
te, que firmo en Hinojosa del Duque á 
siete de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y ainoo.—Francíace Palo
mero.

con oañena tambien de oro,
eá Torree Muñoz de Luoenn.

Mil ochocientos reales en oro en un 
bolso de seda, cuarenta y cuatro reales 
en plata, un reloj de nikel con filetes 
dorados, una manta de Grazalema y 
cédula personal de don Joaquín Gon
zález Torres, da Luoena.

Dos mil ouatrooientos reales en bi
lletes del Banco, un duro en plata y cé
dula personal de don Juan José dal

da don Jo- de Córdoba, en la calle Paraíso número 
f trece, y á don Feliciano García, vecino 
i y del comercio de Málaga, acabos de 
£ ignorados paraderos, para que en dicho

CABRA
Núm. 2897

Doa José Soler y Duroni, Juez de primera 
instancia é instrucción de este partido.

¡Por virtud de la presente requisito
ria se cita, llama y emplaza á oinco ó 
| seis íujetos desconocidos, que como á 

las ocho ó las nueve de la noohe del 
cuatro de los corrientes, se situaron en 
la carretera que de esta ciudad vá á 
Pringo, entre los kilómetros veinte y 
veinte y ulo, y armados en cuadrilla 

¡detuvieron á cuantas personas transí 
taban por dicho sitio, atándolas y ro- 

: bandoles el dinero y efectos que pudie- 
i ron enoontrarlw; referidos sojerOs, se- 
t gún los datos q«e han podido obtener- 
j se, son moreneo con trozasó aspecto de 
i contrabandisttts, uno de ellos que de-

j Viso, de Lucena.
Una cartera con cinco mil cien rea

les, una manta y un reloj de plata, de 
don Francisco Bergillos Muñoz, de Lu
oena.

Mil cien reales en billetes del Banco, 
de don Pedro Bergillos Muñoz, do La
cena.

Mil reales en papel, una manta y un 
oapote, de don Antonio Córdoba Ló
pez, de Lucena.

Ciento ochenta reales en plata, de 
don José María Vilchez, de Castro del 

/ Rio.

i

í

I
i

i
J

término de diez días, comparezoau flfl* 
te este Juzgado, á objeto de que mani
fiestan ai otorgan ó no su perdón à Ma 
nuel Baena Fernández, procesado en 
cansa por quiebra fraudulenta, con re
lación al indulto en su favor prepupsto 
por la Audiencia de Sevilla de le con
dena impuesta; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio qn® 
haya lugar,

Ecija diez de Septiembre de nú 
ochocientos noventa y cinco.—“El E® 
oribano. Licenciado José Cruz.

Sección de anuncios

HIUOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2836

Don Francisco Palomero y Corral, Es
cribano de aotuaoioues dei Juzgado 
de instrucción de esta villa y su par
tido.
Certifico: que en este Juzgado y por 

mi Escribanía, se ha instruido causa 
contra Antonio Guerrero García, natu
ral y domiciliado en Alcanoin,provincia 
de Málaga, por el delito de disparo de 
arma de fuego à José Romero Ramos 
que se dice ser vecino do Navas de 
Gracia, partido judicial de Aracena, 
en cuya causa ha recaído sentencia eje
cutoria, cuya parte dispositiva y pro
videncia dictada sobre su cumplimien
to, son del tenor siguiente;

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos condenar y oondenamoa á 
Antoeio Guerrero García, por el delito 
de disparo do arma do fuego, en que 
ha incurrido sin oirennstanoias aprecia
bles, á ia pena de un afio, echo meses

mostraba ser ti Jefe, montaba una yo- 
gUB torda, nuaqueada, y veetia oha- 
qaeta de p .ño con codera?; otro lleva' 
ba un caballo castaño oscuro, menos 
de la mares, pialvo cen una matadura 
en el lomo bita grande y aparejo en 
mal uso, la onal abandonaron en su 
huida, habieirdo otro que llevaba una 
chaqueta corta, con forro encarnado, y 
en su mayor parte tenían el acento re
gional da los pueblos d» Estepa, Bado
latosa ó Benamejí,

j Al propit tiempo ruego y encargo á 
i todas las autoridades ó individuos da 

la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de expresados sujetos y da 

i los efectos robados qne á continuación 
J 80 detallan, poniéndolos en caso de ser 
¿ kabidos, á disposición de este Juz-

LA RAMBLA
Núm. 2869

Don Lucas Arjona y Gandullo, Juez 
municipal suplente de esta villa é in
terino de instrucción de este partí- 
tido, por hallarse asando licencia el 
propietario y defunción del Juez 
municipal actual.
Por la presente ruego y encargo á 

todas Ias autoridades de la uaoión, fuer
za de la Guardia civil y demá.? indivi
duos que oonatituyan la policía judi
cial, practiquen activas y eficaces dili
gencias para la busca de dos caballe
rías, cuyas señas al final se expresarán, 
que en la noohe anterior han sido ro
badas de una casa de campo enclavada 
en terrenos del cortijo del Privilegio, 
de este término, pertenecientes á don 
Diego del Rosal Moreno, de estos veci
nos, y caso de sar habidas, las remitan 
á diapoaioión de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encontra
ren, si no acreditaren en el acto an lé
gitima adquisición.

Dado en la Rambla á nueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Lucas Arjona,-—El actuario, 
Celestino Aguilar.

Señas de las cabaUerios sasíraidas
Una yegua castaña, carrada, con dos 

dedos sobre la marca, careta, con las

La modelación pæ 
ra las cuentas, se ha
lla de venta en la, iæ' 
pronta del DIARIO? 
Letrados 18.

Se hallan de vent^ 
en la imprenta d®I 
DIA RIO DE COR
DOBA, Letrados 18>

1 t,QSl,58Bq^ 
para la contabilidad*! 
municipal se hallan 
de venta en la 
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, L®'
Irados 18.

gado.
Dado en Cabra á nueve de Septiem

bre de mil «hooientoa noventa y cin
co.—Jopé Soler.—El actuario, Licen
ciado Alfredo Hurtado.

Efectos robados

Dos mil eTiatrooientos reales en mo-

cuatro extremidades blancas, rabicana S 
y herrada ea el anca derecha — —
cruz.

Y una burra rucia, lucera.

con nua j

y veinte y un días de prisión correo- 
cional. suspensión por igual tiempo de S 
todo cargo y derecho de sufragio du- | tálioo, unas alforjas que contenían ai
rante le condena, y por la faitaínciden- ^ gunas ropas y otros afectos, y una mu- 
tal cuatro días de arresto menor y cin* ^ la entrepelada, eacura, do cuatro años, 
00 pesetas de multe y en las costas i con aparejo, propios de don José Le 
procesales, siendole de abono la mitad ; nariz Valverde, do Oabrs.

3 años, da baena alzada y configurBción, 
1 ein hierro, y con rastra macho, dal mis- 
í mo pelo, ¿0 unos tres meaes.

de ftiete

t 
f

i

de ol tiempo de la prigiOu sufrida.
Providenoia. Juez aeSor Muñoz: l color oanoí* tiara,

Un» jaoa Hrda clara, con lunares,

Hinojosa eiete de Septiembre de mil
mas de la marca y

j

ochocientos noventa y oinoo. La prece- s 
dente comunicación á su ejecutoria, y ? 
no siendo conocido el domicilio y para- i 
dero del perjudicado José Romero Ra- |

de 8aÍB á sitA» años, propia de don An
tonie VilapJwn, de Cabra.

Oinao mil pimentos reales en bille
tes del Ba*«*i «n reloj de oro que por 
la tapa anterior marca el día y mea,

ECIJA
Núm. 2898

Cédula de citación

Por la presante y término de diez
días, á contar desde en ingeroión en el 
Boistin OFICIAL de esta provincia, de 
las da Córdoba y Málaga y Gaceta de 
Madrid, se cita y llama á don José Fer
nández, vecino que fus y del oomeicio

Se remiten á vueh 
ta de correo el nu^' 
vo formulario y ^^ 
lista cobratoria q^®

? se hallan de venta oí 
i la imprenta del DIA' 
1 RIO DE C0ED0BA<

Imprenta del Diario de Cór^o^^'
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